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dl\. Y el de Garaban~s a San Cir!rián, de 28 kilómetros, pasará
por Viduedo .y Cambeo, con pa.rada obligatoria para tomar y
dejar viajeros en las cabeceras de línea de cada' recorrido y con
las siguientes prohibiciones de tráfico:

Expediciones a Monterroso: Oe y entre Cea y Monterroso y
viceversa.

Expediciones. a Chantada: De y entre Cel y Chantada y vi~
caveraR.

Expediciones a La Caftiza: De y entre Barbantes y La Cañiza
y viceversa.

Expediciones a Escalróo: De y entre Chantada y Escairón
y viceversa.

Expediciones a ,Rodeiro: De y entre Cea (empalD;le) y Rodeiro
y viceversa.

Expediciones a Castro de Carballedo: De y entre BarreIs y'
Castro de Carballedo y viceversa.

Expediciones a Gouxa: De y, entre Cea (empalme) y Gouxa
y viceversa.

, Expediciones a San Ciprián: De y entre empalme Viduedo y
San Ciprián y viceversa.

En todas las expediciones solamente podrán transportar via·
jeros, equipajes y rnercancfas propiedad de éstos, desde el pun
to de origen. hasta la feria o mercado que corresponda en 'el dia
q~e se practique el servicio, pudiendo admitirlos en su reco
rrido, siempre que no tengan ·proh(bición de tráfico hacia el
lugar en que aquéllos se celebren y. dejarlos a su regreso en los
puntos de procedencia, quedando. por tanto, terminantemente
prohibido realizar tráfico inter:medio en cada itinerario.

Expediciones: Se realizarán las siguientes:

Garabanes-Monterroso: Una de ida -y vuelta los días 1 de
cada mes. .

Carabanes-Chantada: Una de -ida y vuelta los días 5 de
cada mes.

. Garabanes-La Caftiza: Una de ida y vuelta los días 6 y 20 de
cada mes.

Garabanes-Eseairón: ·Una de ida y vuelta los días 8 de'
cada mes.

Garabanes-Rodeiro: Una - de' ida y vuelta los días 15 de
cada mes. .

Garabanes-Castro de Carballedo: Una de ida y vuelta los
días 17 de cada mes.

Garabanes-Gouxa: Una de ida y vuelta los días 23 de
cada mes.

Garabanes-San Ciprián: Una de ida y. vuelta los días 3 de
~da mes.

Horario: Los horarios de estas expediciones se deberminaran
por la' Jefatura Regional de Transportes Terrestres, teniendo
presente que deberlm distanciarse una hora o mas de los res
pectivos servicios regulares que puedan' circular por 10.9 itine~

. rarios.salvQ excepción que dicha Jefatura podrá autorizar.
Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio

base V-2.526 más uno de 20 plazas para viajeros sentados.
Tarifas: Regirán las siguientes: Las mismas del servicio base

V -2.526. . , . ,
Sobre .las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viájeros.

Cla~ificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-2.526. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julío de 1953, el con
ce!!¡ionario deberá abonar. al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda:.

Madrid. 13 de septiembre "de 1972...-EI Director gen,eral, Jesús
Santos Rein. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans-'
portes Terres~re:1" por )a que se. hace· p'ubli~a la
adjudt~ciónd'efinitiva del servicio publico regular,
de transporte de 'limieros. equipales y encarj)ospor
carretera entre ArC08 de Salinas y Los Ceretos y
e~tre empalme de Albe]ltosa :v empalme de la ca.
rretera local de Manzanera con la CN-234. Expe·
dtente número 8.999 bis. •

El ilustrísimo .sel1or 'Director general de Transportes Terres
tres. e;p. uso de la;e' facultades deletadas por Orden ministerial
d~ 16 de mayo de 1959 (4IBoleUn Oficial del Estado,. de 5 de ju
n~o), con fecha, 20 de julio de 1972 ha resuelto adjudicardefi
mtiyamentea ..Autobuses Furi6, S. L.", el servicio público 're
gular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Arcos de Salinas y Los Cerezos y entre empalme
de Albentosa y em})alIhe de la C. L. de Manzanera con la
CN-234, ..provincia .de Teruel, como prolongación la primera y
COmOhl)Uela deSVIación la segunda del V-1.14:3 de RubieJos de
Mo:t,'a a Teruel (expediente número 8.999 bis), con arreglo, entre
otras, a las siguientes con4icíones: \, .

. Itine:r:ario: El itinerario e~tre Arcos de Salinas y Los Cerezos,
de 21 k1l6metros, 'pasará por Torrijas. y el itinerario ent.re el

empalme de 'Albentoss y empalme de la C. L. de Manz.anera
con la CN-234. de 7 .kilómetros, pasará por Albentosa, estación
de Rubielos de Mora- y Mases de," Albentosa, con parada obli·
gatoria para tomar y dejar viajeros y enc,argos en las localida
des o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Se reaI1zarán las siguientes expediciones:

Entre Arcos de Salinas. y Los Gerezos,- una de ida y vuelta
los lunes y sábados, y entre empalme de Albentosa Y'. empalme
de la C. L. de Manzanera -con .la.. CN-234. una de ida y vueltá
los lunes. jueves y sábados, y todas ellas en' conjunto con el ser-
vicio base V-1.143. ,

Horario: Se fijará de acuerdo con las cQnvenienciªs del .in
terés público, previa aprobación de la Je~atura, Regional de
Transportes. Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1,143.

Tarifas: Regirán las siguientes: Las mismas del servicio base
V-1.143.

Sobre las tarifas de viajero~kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibü:á del usuario el Seguro Obli-
gatorio de' Viajeros. >

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) enconíunto con el servicio base V-1,143. En virtud de
lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de ,1953, el
concesion~rio deberá abonar'al ferrocarril el canon de coinci
dencia que oorresponda.

Madrid; .13 de septiembre de 1972.~El Director gen_eral, Je
sús San tos Rein

RESOLUCION de la' Quinta Jefatura RerJional de
Carreteras por la que se señalan fechas para 'el Le
vantamiento de actas previas. a la ocu~c4ón de
fincas afeetadas por la ejecución del ptoyecto
5-G~-298, .Acondicionamie1lto de la--c., C·252, entre
Figueras y Port-BQu, puntos kilométricos 40 al 76,4.,
en los términos municipales de pedret y Marsa,
Vilanova de Ja Muga, Perelada, Vilatenim y Oa-,
rriguella (provincia de Gerona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
"Boletín Oficial del Estado,. número 137, de. fecha 8 de junio
de 1972'; .Boletín Oficial, de la Provicia de Gerona,. número 70.
de fecha 10 de junio d&- 1972, Y en el periódico 4ILos Sitios". de
Gerona, de f~ha 9 de junio de 1972, a los efectos-de 10 dispuesto
~n el articulo 56 del' Reglamento de 26 de abril de 1957 de apli
car::i6n de la Ley de Expropiación Forzosa ,de 16 de diciembre
de 1954, se ha resuelto señalar los días que se indican a conti
nuación en, los Ayuntamif!ntos corr¿Jspondientes: Garriguella,.
el día 26 de octubre -de 1972; Podret y Marsa, los días 27 y30 de
octubre; Vilanova de la ,Muga, los díM -30 Y 31 de octubre;
Perelada. el, día 2 de noviembre. y Vilatenim:' eJ día 3 de no
viembre de 1972, para,. proceder, previo traslado sobre el propio
terreno afectado. al levantamiento de las actas previas a la
ocuPaci6n de los bienew¡ y derechos que se afectan.. .

El presente señalamiMto será notificado ind.ividualmente,
por correo certificado y aviso de recibo. a los interesados afec
tados convocados', que son ,los comprendidos en 'la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva

'y en esta Qúinta Jefatura Ffegional de Carreteras (Servicio RH
gional de Construcción" calle Aragón, número 383, segundo, de
·Barcelona) .

A dicho "acto' deberán asistir. señalándose como lugar de re,,:,
unión las dependencias de los Ayuntaltliet:1tos respectivos. los
titulares de bienes y derechos'afectados, personalmente o re
presentados por persona debidamente autorizada para actuar
en· su nombre, aportando los documentes acreditativOs de su
titularidad y e!último recibo de la contribución que corresponda'
al bien afectado, pudiendo hacerseacompaiU\r a su costa, si lo
estiman oportuno, de sus Perítos y/o un' Notario. , .

Barcelona. 30 de septiembre de 1972.-El Ingeniero -lele re..
gional, P. D., el Ingeniero Jefedal Servicio Regional de Cons-
tFucción, Ramón Pou$_Argila.-6.387-E; .

•
RESOLUCIO,N de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de r¡cl4pación dB bienes y derechos afectados por
las obras del aliviader:o de la' ac~quia 9-0. P.• en
la zonáregable del oanal bajo del Atberche, tér
mino municipal de Talavera de la Reina (Toledo).

Examinado el expedlente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupaCión de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del aliviadero de la acequia 9-0. P., en la zona l'egable del canal
bajo del Alberch~, términomunieipaL de 'Ta~avera de la Reina
<Toledo); ,

Resultando,que sometida a información pública la relaclón de
propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen-,


